
u JUDICIAL: DRES. 

VORIS DONOSO Y GILBERTO 
PEDRERA 
CASILLERO JUDICIAL No. 666 

. .GADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 3 de 

septembre de 1999- A las 

ey 

«maMITE: ORDINARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: MARZO 
25 DEL 2002. 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Ci- 
ViL.- Quito, marzo 25 del 2002.- 

Las 9H30.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, en 

XTO DE 
+. UE PICHINCHA - Taba- 

cundo, 15 de Noviembre del 
2.001- Las 15h00 - VISTOS: Una 
vez cumplido lo dispuesto en la 

providencia micial la demanda que 

antecede, es clara, precisa y Feú- 

ne los requisito de Ley por fo que 

se admite a trámit ER Juicio Ordi- 
nano - En lo prir yy Oh dispone: 
Córrase traslado ¿¿ 8 demanda 
y este auto a los demangados MA- 
RIA LUISA QUINCH ANGO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE EAT 

  

EXTR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGA 

TRANSINTERNACIONAL CARGO CIA. LTDA.. 

   _ 
UN, 200 

... 

Se comunica al público que la compañía TRANS- 
PORTE INTERNACIONAL DE CARGA TRANSIN- 
TERNACIONAL CARGO CIA. LTDA., aumentó su 
capital social en USD $ 47.260,00 y reformó sus es- 
tatutos, por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 20 
de mayo del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
02.Q.1J,2137 de 11 JUN. 2002 

El capital suscrito actual es de USD $ 50.000,00, y 
está dividido en cincuenta mil participaciones 
(50.000) de un dólar (USD $ 1,00) dólar cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 JUN. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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- V 1ST ¿ADA 
a AL FELIX GUERRERO, 

--— LUUMINIO 

10. 109-99 DC. 
UBICACION DEL INMUEBLE Lo- 

TE No, 12, manzana Ño. 23 DE LA 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 

SAN MARTIN DE PORRES, PA- 

AROQUIA DE. CHILLOGAL: la 
Pariras nt 

PIGHINCHA, SUPERFICIE DE 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO:DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA: Quito, 28 de 

mayo de 1.999, las 16h35.- VIS- 

TOS: Agréguese a los autos el es- 
crito que antecede En lo principal, 

” trámite Ordinario.- De conformidad 

a Nace en 
- «estamentaro, mediante 

testamento abierto, otorgado ante 

el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito Dr Jamme Andrés 
Acosta Holguín el 22 de Septiern- 

a JUDÍ 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL 
BANCO DEL PACIFICO S.A abre de 1998, al señor Eduardo Na- 
PROVIDENCIA ON qyioleón Velastegui Vizcarra, Se ha- 
JUZGADO VIGESIMO TERCEROS” e saber también que la parte pro- 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - porcional que le correspondería 

Quito, 16 de Abril del 2002.- Las como heredero universal hereda. 
10H00 - VISTOS: Loase7.querer wfaubs riosa Elena y Juan Carlos 
do en providencia anterior - La de- Velasteguí Peñafiel 
manda que antecede es clara, pre- Trámite: Ordinario 

cisa y reúne los demás requisitos Cuantía: Por su naturaleza es in- 

de Ley y se declara procedente e! ¿e Mterminada 

oWtaciones conforme dispone el 
Art 86 del Código de Procedi- 
muento Civil 

Notificaciones: Casillero Judicial 
No 1705 del Dr Patricio Vizcarra 

con los Art. 405 y 406 del Cádigo 
de Procedimiento Cil, córrase 
traslado a los demandados Ing. 

Gonzalo Vwero Loayza, Vicepresi- 

  

general...”   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA RADELECT ELECTRONICA 

EN RADIO COMUNICACION CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RADELECT ELEC- 

TRONICA EN RADIO COMUNICACION CIA. LTDA. aumentó su 
capital en US$1.000,00 y reformó sus estatutos por escrituras 
públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 27 de diciembre del 2000, el 7 de 

marzo del 2002 y el 10 de mayo del 2002. Fueron aprobadas por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

02.Q.1J.2053 de 05 JUN. 2002. 

En virtud de estas escrituras públicas, la compañía reforma el 
Artículo Segundo de tos Estatutos Sociales, referente al Objeto 
Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía RADELECT 

ELECTRONICA EN RADIO COMUNICACION CIA. LTDA., tiene 

por objeto: Dar mantenimiento electrónico industrial, realizar 

instalaciones eléctricas y de 

importaciones de equipos, cables, accesorios y repuestos en 

telecomunicaciones y realizar 

El capital actua) suscrito de US$1.080,00 está dividido en 1.080 
participaciones de US$1,00 cada una 

Quito, 05 JUN. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

AA 13649     

   
mos conocimiento 

de la presente € causa de Autoriza- 

ción de salida del Pais que ante- 

cede en virtud del sorteo realiza- 

do, ta mísma que es clara precisa 

y reúne los requisitos que la Ley 

establece, en consecuencia se le 
acepta al trámite. En lo principat y 

previo el juramento de Ley, la se- 

fora Mónica Fernanda Unda Ca- 
ñar ha declarado bajo juramento 

que desconoce el domiciho y/o re- 
| se a las Ad se rara, QUE pi 

multiples averiguaciones le ha si- 

do imposible determinar el domici- 

Ho y/o residencia del demandado 

Cítese al señro Aníbal Mauticia 
Moreno Valencia mediante tres 
publicaciones, en uno de los dia- 
rios de mayor circulación del país, 

Dándose cumplimiento con lo que 

dispone ej Art. B6 del Código de 
Procedimiento Civil, hágase cono- 
cer al demandado la obligación 

que tiene de señalar casillero Judí- 

cial en esta ciudad de Quito para 

posteriores notificaciones de no 

comparecer se considerará su re- 

beldia y se concederá la Autoriza- 

ción de salida del país del menor 

Jessenia Pamela Moreno Unda 
intervenga Sewvicio Social. Agré- 
guese a los autos la documenta- 
cion adjunta Téngase en cuenta 
el casillero Judicial señalado por la 

actora para sus notificaciones pos- 
tenores,- CITESE Y NOTÍFIQUE- 
SE.- Dr. Hugo Cel Alvarez Prest- 
demte.- Dra. Georgina Mena Vocal 
Médico - Leda. Maria Teresa Terán 
Voca! Educadora 
Lo que comunico a usted para los 

hines de Ley. 

DR ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO 
Hay un sello 

A.A.[3652 

R del E. 
Aj señor JOSE MIGUEL SUQUI- 
LLO SOTELO y al público en ge- 

neral les hago saber lo siguiente: 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: DOLORES ELIZA- 
BETHG TRUJILLO CAJAS 
DEMANDADO: JOSE MIGUEL 
SUQUILLO SOTELO 
MENORES: MIGUEL ANGEL Y 
JOSE FRANCISCO SUQUILLO 
TRUJILLO 
CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 
LIDA DEL PAIS 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA: 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quito, 3 de 
junio de 2002.- Las 11h20.-VIS- 

TOS: Avocamos conocimiento de 
la presente causa en virtud del 

sorteo realizado a este Tribunal en 
la oficina pertinente.- En lo prnci- 

pal, la reclamación que antecede 

es clara, precisa, completa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que se 

la acepta a trámite correspondien- 

te.- En consecuencia y una vez 
que la actora ha declarado bajo ju- 

samento que desconoce la resi- 

dencia y el domucilio del señor JO- 
SE MIGUEL SUQUILLO SOTELO, 
cítese en uno de los periódicos de 

mayor circulación a nivel nacional 
tres (3) publicaciones en fechas 

distintas de conformidad con la 
dispuesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, de esta 

providencia, indicándole al de- 

tal. Por haberrse declarado bajo 

juramento sobre el desconocí- 

nuento del domicilio actual del pa- 
dre de la menor: ALEXANDRA VE- 
RONICA SALAZAR CRUZ, de 

conformidad con el art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se or- 

dena CITAR al Sr EDWIN CRIS- 
TOBAL SALAZAR NAVARRETE, 

por la prensa mediante tres pubh- 

caciones que se harán en uno de 
los diarios de mayor circulación 
del país, del extracto de la deman- 

da y está providencia: sí cumplidos 

no ha tomparados adn dle 
mucillo judicial para sus notificacio- 

nes, manifestando su consenti- 
miento u oposición a la autoriza- 

ción de viaje solicitada, este H. Tri- 
bunal otorgará la autorización de 
viaje solicitada en su rebeldía. 

Que intervenga el Departamento 
de Servicio Socia.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial de la 

parte actora.- NOTIFIQUESE.- Lo 
enmendado Vale.- f) DA. HUGO 

CELI ALVAREZ PRESDEINTE. 

LCDA. MARIA TERESA TERAN. 

Y. EDUCADORA. DRA GEORG!- 

NA MENA V. MEDICA 

LO QUE CITO A UD. PARA LOS 

FINES DE LEY 

Atentamente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO - TMP-3 

Hay un selto 

A.A /3648 

A105 SEÑORES SIXTO FABIAN 
VINUEZA PROAÑO Y GUADA- 
LUPE DEL AOCIO JARRIN PAZ- 

MIÑO y al público en general le 
hago saber lo siguente; 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: PAZMIÑO JURADO WIL- 
SON FAUSTO 
DEMANDADO: SIXTO FABIAN Vi- 
NUEZA PROAÑO Y GUADALUPE 
DEL ROCIO JARRIN PAZMINO 

MENORES: VINUEZA JARRIN 
MARÍA JOSE 
CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 

LIDA DEL PAJS No. 34B9 
TRAMITE. ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quita, $ de 
JUNIO del 2002.- las 9H20.- VIS- 

TOS.- Avocamos conocimiento de 
la presente causa en wriud del 

sorteo realizado.- En lo principal, 
la rectlamación que antecede es 

clara, precisa, completa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que se 
la acepta a trámite legal corres- 
pondiente; en consecuencia y una 

vez que El actor ha declarado ba- 

JO jurarnento que desconoce la re- 
sidencia y el domicilio de los seño- 

res SIXTO FABIAN VINUEZA 

PROAÑO Y GUADALUPE DEL 

ROCIO JARRIN PAZMIÑO, citese 

en uno de los periódicos de mayor 
carcutación a nivel nacional tres (3) 

publicaciones en fechas distintas 
de conformidad con lo establecido 
en el Art. 86, Del Código de Proce- 

dimiento Civil de esta provincia, in- 
dicándole a los demandados la 
obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para recibir sus pos- 

teriores notificaciones, previnién- 
dole que de no hacerlo dentro de 
los veinte días contados desde el 
día siguiente de la última pubhica- 
ción, se continuará el reclamo en 

rebeldía y se concederá la autori- 
zación solicitada. Téngase en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do por la actor y los documentos 

 


